
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
Se aprueba el convenio suscrito entre SERVIU Región de 

Antofagasta y la Entidad Desarrolladora Inmobiliaria Rio 
Napo Ltda.para la ejecución de proyectos habitacionales de 

Integración Social y Territorial amparado por el D.S. N°19 

(V. y U.) de 2016, proyecto Condominio Las Alpacas código 

191280. 

 

ANTOFAGASTA, 10 FEB. 2026 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 394 

   

                                                            

 

VISTOS:  

Lo dispuesto en la Ley Nº18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL Nº1/19.653 del año 2000; la Ley 

N°19.880 sobre Bases Generales de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 

los Órganos de la Administración del Estado; la Resolución N°08 del 24 de marzo de 2025, de la 

contraloría General de la República y sus modificaciones posteriores, instrumentos que 

determinan los montos en UTM, a partir de los cuales los actos que se individualizan quedaran 

exentos a la toma de razón y a controles de reemplazo cuando corresponda el D.S N°19 (V. y 

U,) de 2016 y sus modificaciones, que regula el Programa de Integración Social y Territorial del 

MINVU; las facultades que confiere el D.L. Nº1.305 (V. y U.) de 1975 que reestructura y 

regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo; el D.S. N°355/1976 (V. y U.) que establece 

el Reglamento Orgánico de los SERVIU; y Decreto Exento Nº RA 272/12/2025, (V. y U.), de 

fecha 17 de febrero de 2025, que nombra director, dicto lo siguiente:   
 

CONSIDERANDO: 

 

a) La Resolución Exenta N°1993, (V. y U.), de fecha 27 de diciembre de 2024 que autorizó 

realizar los llamados a postulación y/o comprometer recursos durante el año 2025 para el 

otorgamiento de subsidios habitacionales y señaló el monto de los recursos destinados, entre 

otros, a la atención a través del programa regulado por el Decreto Supremo N° 19, (V. y U.), 

de 2016. 

 

b) La Resolución Exenta N° 196 (V. y U.) de fecha 5 de febrero de 2025 se realizó un llamado 

a postulación en condiciones especiales en el año 2025 para la presentación de proyectos 

habitacionales del Programa de Integración Social. 

 

c) La Resolución Exenta N° 1728, (V. y U.) de fecha 17 noviembre 2025, que eximió requisitos 

y aprobó proyectos seleccionados del llamado a concurso en condiciones especiales año 

2025, correspondiente al Programa citado en el visto anterior. 

 

d) Carta S/N de la Entidad Desarrolladora Inmobiliaria Rio Napo Ltda. de fecha 11 de 

diciembre de 2025, solicitando prórroga para firma de convenio SERVIU, proyecto 

“CONDOMINIO LAS ALPACAS” código 191280. 

 

e) El Ord. N°3299 del 22 de diciembre de 2025 que autoriza aumento de plazo para firma de 

Convenio para la ejecución de proyectos habitacionales de Integración Social y Territorial 

D.S. N°19 (v. y u.) de 2016, “CONDOMINIO LAS ALPACAS” Antofagasta, siendo el nuevo 

vencimiento de plazo el 20 de enero de 2026. 

 

f) El convenio para la ejecución de proyectos habitacionales de integración social y territorial 

regulado por el D.S N° 19 (V. y U.) de 2016, del proyecto “CONDOMINIO LAS ALPACAS”, 

suscrito entre SERVIU región de Antofagasta y la Entidad Desarrolladora Inmobiliaria Rio 

Napo Ltda., instrumento de fecha del 19 de enero de 2026. 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

I. SE APRUEBA el convenio para la ejecución de proyectos habitacionales de integración 

social y territorial D.S N° 19 (V. y U.) de 2016, del proyecto “CONDOMINIO LAS 

ALPACAS”, suscrito entre SERVIU región de Antofagasta y la Entidad Desarrolladora 

Inmobiliaria Rio Napo Ltda., debidamente protocolizado bajo el N°185, Repertorio 



 

N°557-2026 de fecha 19 de enero de 2026, autorizado por la 27° Notaria de Santiago 

servida por María Patricia Donoso Gomien, y cuyo texto se inserta:



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

I. INSTRÚYASE que para la ejecución del convenio suscrito por este servicio regional y la 

Inmobiliaria Río Napo, las partes se obligan a hacerlo apegados estrictamente a cada una 

de las obligaciones descritas en el Convenio y del modo cómo el convenio lo indica.  

 

II. TÉNGASE PRESENTE, que esta resolución no afecta presupuesto. 

 

III. NOTIFÍQUESE a la Entidad Desarrolladora Inmobiliaria Rio Napo Ltda. del presente 

acto administrativo, mediante correo electrónico. 

 

IV. INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta 

N°347 de 2025 de este Servicio Regional, que el presente acto administrativo debe ser 

publicado en el Sistema de Transparencia Activa de SERVIU Región de Antofagasta, 

dentro del plazo de 10 días contados desde su formalización, para ello la encargado/a del 

Departamento Técnico de Construcciones y Urbanización, deberá ingresarlo al portal 

electrónico correspondiente, y remitirlo a junto con planilla Excel respectiva a la Unidad 

de Informática de este Servicio Regional. 

 

  

VÍCTOR EDUARDO GÁLVEZ ASTUDILLO 

DIRECTOR SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

          

JPA/CBC/FDO/REC/MMT 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- ENTIDAD DESARROLLADORA INMOBILIARIA RIO NAPO LTDA. - FRANCISCO SILVA - 

FRANCISCO.SILVA@GUZMANYLARRAIN.COM 
- DEPARTAMENTO DE OPERACIONALES HABITACIONALES - ANA MARÍA VEGA - CLAUDIA 

GODOY. 
- DEPARTAMENTO TÉCNICO - ROBINSON ESPEJO - FRANCO DONOVAN. 

- ENCARGADA PROGRAMA DS-19 - IVONNE BUGUEÑO - JAIME PÉREZ. 

- ENCARGADO DE TRANSPARENCIA ACTIVA ÁREA DE CONSTRUCCIONES HABITACIONALES - 

DAVID CORTES. 

- OFICINA DE PARTES. 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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